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DISPOSICION DERO§ATORU 19621

El pr•••nte Convenio Colectivo sua~itu)l. y deroga
expr••amente .1 precedente 198!/1988. y • su Acuerdo Marco.

u~. Comi.iOn Paritaria t.cnic. constituida .1 afacto,
datarmlnarl. identificar' 1•• Actas-de facha anterior qua
s••stimen vigenta•• y armonizar! con .1 texto dal pre••nte
Ccn.. ttNiv- .C¡<J1lI11u "'to,"" qua 10 pracl.an. La mencionada
Comi.ibn deber' concluir su funei6n ant.. dal 30 de
Saptielllbra. La mencionada Com;ai6n ••tar* constituida por
dos r.pr•••nt~nte. d. los trabajador•• y dO. da 1. Empr••••

Caso da no .1~z.r.. comp lato acue:rdo. 1••
discrepancias ••1"'*" resuelta. por .1 Presidenta da 1.
COMisión Negociadora dal pres.nta Convenio. quian, a titulo

--da Arbitro, ,r.solver' da acuardo con au le.l saber y
entender. Alftba. parte••e aometen expreaamente .1 laudo
arbitral Que en ~u caso ••a emitido.

RUppnqQl 'IlV.Impn

En lo no rtteJUla40 por el pre.ente Convenio COlectivo
.. _tara. a lo diapuut:o en la Leqblaclbn vlqaDt. de
general apl1eacibn. y en tanto no _ oponp. al eap1ritu
del ailUlO a la 4erOlJada Ordenanza Labonl para la
IncSUlu!&.

RESOLUCION de 24 de julio de 1989, de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
eontendoso-administralivo número 159/1989, interpuesto
ante la saJa Tercera de lo Contencioso-Administrati11O de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la Sala Tercera de lo ContencioSO-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por dona María Josefa
Oliva Arto, funcionaria de la Seguridad Social destinada en la Dirección
Provincia1 del Instituto Nacional de la Seguridad Social de Tarragona.
el recuno conteIlcioso-adininisuativo nÜInero 159/1989, contra Ja
~lución de esta Subsecretaria de Trabajo y Seguridad Social de 28 de
noViembre de 1988. por la que se resuelven los recursos de reposición
contra la resolución, también de esta Subsecretaria, de 29 de febrero de
1988, sobre cobertura baremada de puestos de trabajo de la Administra
ción de la Seguridad' Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a Jos posibles
inten:sadosen el tnantenimiento de la Resolución Impugnada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente. para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala: en el plazo de los diez días siguientes
a la pUbJicación de la presente ResoluCIÓn.

Madrid, 24 de julio de 1989.-El Subsecrelarío, Segismundo Crespo
Valera.

19619

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Granada se ha interPuesto por don José Peña Rodríguez,
don Antonio Miguel Guijarro Femández, don Antonio López Gil Y don
Rafael Vallejo Mailos, funcionarios de la Se¡uridad Social destinados en
la Dit=i.'ó" Provincia1 del Instituto Nacional de la Seguridad Social o
en la Tesoteria Territorial de la Seguridad Social de MáIa¡¡a, el recurso
contentioso-administrativo número 285/1989, COntra la Resolución de
esta Subsecretarlade Trabajo y Seguridad Social de 28 de noviembre de
1988, por la que se resuelven los recursos de reposición contra la
co_ baremada de puestos de trabajo del Instituto Nacional de la
Seguridad Social YTesoteria Genera1 de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Sub&ecretaría ha resuelto. emplazar a los posibles
in~ en el mantenimiento de fa ResolUCIón impugnada, que
ostenten derecho¡ derivados de las mismas. para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida 5aIa de lo Contencioso-Administrativo de
la Audiencia Territorial de Granada.

Madrid. 24 de julio de 1989.-E1 Subsecretario, Segismundo Crespo
Va1era.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Sevilla se ha interpuesto por don Miguel Baena Roa,
funcionano destinado en la Tesorer1a Territorial de la Seguridad, Social
de Cádiz, el _ contencioso-adminitrativo número 2578/1989·contra
la Resolución de esta Subse=taria de Tmbajo y Seguridad Social de 28
denoviembt'e de 1988,. por fa que se resuelven los recursos de reposición
contra el Acopla¡niento Baremado de la Tesorería General y Tenitoria~
les de la Seguridad SociaL publicado por Resolución también de esta
Subsecretaria de 29 de febrero de 1988.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo señor Presidente
de dicha Sala, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de las Resoluciones impugnadas, que
sean titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y
aparezcan identificados plenamente en el expediente, para que compa
rezcan, si es de su interés. ante la referida sala, en el plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de julio de 1989,-E1 Subsecretario, Sej¡ismunón Crespo
Valera.
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RESOLUCION de 24 de julio de 1989. de la Subsecretaria.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
cOn1encioso-administrativo número 105/1989, interpuesto
ante la SaJa Tercera de lo Contencioso-Administrati11O de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la S8la Tercera de lo ContenciOS()ooAdminisuativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha in~to por don José Lara Pérez,
funcionario de la Seguridad Social destinado en IaT~Territorial
de la Seguridad Social de Gerona. el recurso contencioso-administrativo
número 105/1989, cootra la Resolución de estaSu_deTrabajo
y Se¡uridad Social de 28 de noviembre de 1988, desesUmandO el """'no
de reposición contra la ~Iución, también de esta Subsecretarfa, de 29
de febrero de 1988, sobre cobertura baremacla de puestos de trabajo de
la Administración de la Seguridad SociaL

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrísimo sedor Presidente
de dicba Sala, estaSu~ ba resuelto.emplazar a los posibles
mteresados en el mantemmlento de la Resoluetón tmPu¡na.da. que sean
tituIa.reS de un derecho subjetivo o de un interés legitim.o y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que eompa.retam, si es
de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los diez dias siguientes
a la publicación de la presente ResolUCIón.

Madrid. 24 de julio de 1989.-E1 Subsecrelarío, Segismundo Crespo
Valera.

19620 RESOLUClON de 24 de julio de 1989, de la Subsecretarfa.
por (a que se emplaza a los interesados en el rffUTSO
conteru:ios!HUlministralivo número 15."/1989, interpuesto
ante la SaJa Tercera de lo ContenciQso-Administrativo de la
Audiencia Territorial de Barcelona.

Ante la 5aIa Tercera de lo Contencioso.Administrativo de la Audien
cia Territorial de Barcelona se ha interpuesto por don Alejandro
Martínez Jiménez, funcionario de la Seguridad Social destinado en la
Dirección Provincial del Instituto Nacional de ta5egurldad Social de
Barce1ona, el recurso contencioso-administrativol1úmero I 5Sj1989.
contra la Resolución de esta Subsecretaria de Tmbajo y Seguridad SociaL
de 28 de noviembre de 1988. por la que se resuelven: los recursos de
reposición contra la resolución, también de esta Subsecretaria, de 29 de
febrero de 1988, sobre cobertura baremada de puestos de trabajo de la
Administración de la Seguridad Social.

En cumplimiento de lo ordenado por el ilustrisimo señor Presidente
de rticha Sala, esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a los posibles
interesados en el mantenimiento de la Resolución Impugnada, que sean
titulares de un derecho subjetivo o de un interés legítimo y aparezcan
identificados plenamente en el expediente, para que comparezcan, si es
de su interés, ante la referida Sala, en el plazo de los diez días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Madrid, 24 de julio de 1989,-E1 Subsecretario, SCgismundo CrespÓ
Valera.
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RESOLUCION de 24 dejulio de 1989, de la Subsecretana,
por la que se emplaza a los itúeresados en el recurso
contencioso-administrativo número 285/1989, interpuesto
ante la SaJa de lo Cuntencioso-AdminJstrativo de la Audien
CÍQ Territorial de Granada.

RESOLUC10N de 24 de julio de 1989, de la Subsecretan'a,
por la que se emplaza a jos interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 2578/1989, interpuesto
ante la saJa Segunda de lo Contencioso·Administrativo de
la AudiendaTerritoriaJ de Sevilla.


